
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Páginas

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

12. Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 13 de marzo de 2026, relativo a concesión de un día
adicional de asuntos propios para el año 2026. 389

13. Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 13 de marzo de 2026, por el que se declara la
festividad de Santa Rita para el 22 de mayo de 2026. 390

14. Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 13 de marzo de 2026, relativo a renuncia de D.
Álvaro López de Echazarreta y Alonso como Director General de Presidencia e Igualdad. 391

15. Extracto de la convocatoria de ayudas económicas para el pago de matrícula de estudios
universitarios y de acceso a la universidad, para mayores de veinticinco y cuarenta y cinco años,
correspondiente al curso 2025-2026.

392

Año C - Martes 17 de Marzo de 2026 - Número 8

SUMARIO

Edita: Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad

Plaza de España, nº 1. 52001 - MELILLA

Imprime: CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

www.melilla.es - correo: boletin@melilla.es

Teléfono: 952 69 92 66

Fax: 952 69 92 48

Depósito Legal: ML 1-1958

ISSN: 1135-4011

BOLETÍN: BOME-SX-2026-8 PÁGINA: BOME-PX-2026-388
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

12.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 13 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A CONCESIÓN DE UN DÍA ADICIONAL DE ASUNTOS PROPIOS PARA EL
AÑO 2026.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 13 de marzo de 2026, ha procedido a la
aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, adoptando el siguiente
acuerdo registrado al número 2026000197:

“Visto Informe Jurídico emitido por el Secretario Técnico de Administración Pública del tenor literal siguiente:

“ Para su reconocimiento en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla el articulo 37 m) del Real Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
establece: que serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo en relación con las competencias de cada
Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en cada caso “Las referidas a calendario laboral,
horarios, jornadas, vacaciones, permisos, movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la
planificación estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de trabajo de los
empleados públicos.” Constando en el expediente Acuerdo de la Mesa General de Negociación de Personal
Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 24 de febrero de 2026, en la que se aprueba la
concesión de 1 día adicional de Asuntos propios para el año 2025 por coincidir el día 15 de agosto en sábado.

En cuanto a la competencia para su aprobación corresponde al Consejo de Gobierno de la Ciudad “Establecer las
instrucciones a que deberá atenerse la representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la negociación colectiva
con el personal sujeto a derecho laboral, y aprobar expresa y formalmente en cuanto disposición administrativa,
los acuerdos alcanzados” como determina el artículo 3.2 d) del Reglamento de la Consejería de Administraciones
Públicas (ahora Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad) (BOME n.º 4666 de 4 de diciembre de
2009.

Por todo ello, esta Secretaría Técnica entiende que la propuesta de acuerdo se ajusta a derecho.

Este es el Informe que elevo, no obstante V.E. con mejor criterio acordará lo pertinente”.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo
de Gobierno lo siguiente.

La concesión de un día adicional de asuntos propios para el año 2026, por los motivos mencionados
anteriormente.”

Contra las disposiciones administrativas de carácter general dictadas por el Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo

establecido en los artículos 93.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre) no cabrá recurso en vía
administrativa.

En todo caso, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que notifica o hace público para su conocimiento y efectos.

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.

 
Melilla, 17 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruíz 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

13.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 13 DE MARZO DE 2026,
POR EL QUE SE DECLARA LA FESTIVIDAD DE SANTA RITA PARA EL 22 DE MAYO
DE 2026.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 13 de marzo de 2026, ha procedido a la
aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, adoptando el
siguiente acuerdo registrado al número 2026000198:

“

“Por la presente y de conformidad con Acuerdo de la Mesa General de Negociación de Personal Funcionario
y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, celebrada el pasado veinticuatro  de febrero de 2026

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
Consejo de Gobierno lo siguiente.

Fijar la fecha de la festividad de Santa Rita para el 22 de mayo de 2026 (viernes), declarándolo  como no
laborable para los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla exceptuándose a los funcionarios de
Policía Local y del Servicios de Extinción de Incendios, Prevención y Salvamento y aquellos otros que por las
peculiares características de sus funciones deben prestar servicio.”

”

Contra las disposiciones administrativas de carácter general dictadas por el Consejo de Gobierno, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 93.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de  30 de enero de 2017) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de
octubre) no cabrá recurso en vía administrativa.

En todo caso, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo contencioso
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación o
notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que notifica o hace público para su conocimiento y efectos.

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.

 

Melilla, 17 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno, 
María José Gómez Ruíz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
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14.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 13 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A RENUNCIA DE D. ÁLVARO LÓPEZ DE ECHAZARRETA Y ALONSO
COMO DIRECTOR GENERAL DE PRESIDENCIA E IGUALDAD.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 13 de marzo de 2026, ha procedido a la
aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, adoptando el siguiente
acuerdo registrado al número 2026000238:

“ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el 5 de diciembre de 2024 nombró
Director General de Presidencia e Igualdad a D. Álvaro López de Echazarreta y Alonso (BOME extr. nº 78, de
11/12/2024).

SEGUNDO.- Con fecha de 10/03/2026 y número de anotación 2026020737 el Sr. López de Echazarreta presentó su
renuncia como Director General de Presidencia e Igualdad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 57.1 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
adelante REGA, (BOME Extra. Nº 2 de 30 de enero de 2017 y modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-26),
establece que los Directores Generales cesan, entre otros motivos, a petición propia, aceptada por el Consejo de
Gobierno y publicada en el Boletín Oficial.

SEGUNDO.- A tenor del artículo 56 del mismo texto normativo, en los casos de ausencia, enfermedad u otro
impedimento temporal de los Directores Generales, las competencias que tengan atribuidas los Directores Generales
serán asumidas por otro Director General de la misma Consejería o por un empleado público de la

 

misma u otra Consejería que reúna los requisitos establecidos en el artículo 54 del presente Reglamento, previa
autorización o conformidad de los titulares de las Consejerías afectadas.

CUARTO.- De conformidad con el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del
control interno en las entidades del Sector Público Local, en cuyo artículo 8 establece que; “Se entiende por
fiscalización previa la facultad que compete al órgano interventor de examinar, antes de que se dicte la
correspondiente resolución, todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de
contenido económico o movimiento de fondos y valores, con el fin de asegurar, según el procedimiento legalmente
establecido, su conformidad con las disposiciones aplicables en cada caso”, esta propuesta no requiere ser fiscalizada
pues no supone derechos económico alguno favor del Sr. Pérez, por ser titular de una Dirección General.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de
Gobierno lo siguiente:

1º.- Aceptar la renuncia de D. Álvaro López de Echazarreta y Alonso como Director General de Presidencia e Igualdad

con agradecimiento por los servicios prestados.

2º.- Atribuir temporalmente las competencias propias de la Dirección General de Presidencia e Igualdad a D. José Mª.

Pérez Díaz, titular de la Dirección General de Desarrollo Autonómico y Ordenación Normativa, en consonancia con lo

establecido en el artículo 56 del REGA, en tanto se provea por el procedimiento reglamentariamente establecido.”

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás
concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el
plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la
jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, 17 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruíz 

BOME Extraordinario Número 8 Melilla, Martes 17 de Marzo de 2026 Página 391

BOLETÍN: BOME-BX-2026-8 ARTÍCULO: BOME-AX-2026-14 PÁGINA: BOME-PX-2026-391
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

15.    EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL
PAGO DE MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA
UNIVERSIDAD, PARA MAYORES DE VEINTICINCO Y CUARENTA Y CINCO AÑOS,
CORRESPONDIENTE AL CURSO 2025-2026.

TituloES: EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE
MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD, PARA MAYORES DE
VEINTICINCO Y CUARENTA Y CINCO AÑOS, CORRESPONDIENTES AL CURSO 2025-2026

TextoES: BDNS(Identif.):892070

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/892070)
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA
EL PAGO DE MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD, PARA
MAYORES DE VEINTICINCO Y CUARENTA Y CINCO AÑOS, CORRESPONDIENTES AL CURSO 2025-
2026, aprobada mediante Resolución de la Consejera de Presidencia y Administración Pública registrada al
número 2026000935, de fecha 6 de marzo de 2026, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans), en Portal Web Institucional de la
Ciudad Autónoma de Melilla y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Melilla
Fecha de la Firma: 2026-03-06
Firmante: La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
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